
  

Guayaquil, 22 de octubre del año 2002. 
w : 23082 -1-O1 

Señor Don 

Héctor Eduardo Chiang Max 

Ciudad 20 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle a usted, que la junta general extraordinaria de socios de la 

compañía “INMOBILIARIA MARIANITA (INMAR) CIA LTDA”, celebrada el dos de agosto 

del año dos mil dos tuvo el acierto de reelegirlo a usted en el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía, por un período de cinco años, con los deberes y atribuciones señalados en el Estatuto 

Social de la compañía. Con tal cargo le corresponde a usted señor Héctor Eduardo Chiang Max, 

subrogar al GERENTE de la compañía de acuerdo al artículo décimo del Estatuto Social de la 

compañía. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública autorizada por el Notario del 
Cantón Urbinajado, Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintisiete de diciembre de mil 

novecientos setenta y seis; e inscrita en el registro mercantil del Cantón Urbinajado, el 

veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y siete. 

El veintisiete de diciembre del año dos mil, mediante escritura pública celebrada en la 
Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vicenzini, se realizó un aumento 
de capital como las reformas al Estatuto Social de la compañía, y fue aprobado, el cuatro de abril 
del año dos mil uno, por la Superintendencia de Compañías; en la resolución número (01-G-IJ- 
0003606) e inscrita ésta resolución, el diecisiete de octubre del dos mil uno, en el registro 
mercantil del Cantón Guayaquil. 

Muy atentamente, 

Ye Gulime Be. 1d ts 

Mariana Chiang Max 

Secretaria de la Junta General Extraordinaria 

ACEPTO desempeñar el cargo para el que he sido nombrado, esto es de PRESIDENTE 
de la compañía “INMOBILIARIA MARIANITA (INMAR) CIA LTDA” 

Guayaquil, 23 de octubre del año 2002. 

Y á 

A JR EDUARDO CHTANG MAX 

C.1-090196148-2 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
"INMOBILIARIA MARIANITA (INMAR) CIA. 
LTDA”, a favor de HECTOR EDUARDO CHIANG 
MAX, de fojas 149.403 a 149.405, Registro 
Mercantil número 22.605, Repertorio número 
34.828.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos  respectivos.-Guayaquil, 
veintiséis de Noviembre del dos mil dos.- 

  

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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